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' ADMIMSTMCION CENTHAI,
GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORD^N de 14 de marzo de 1947 por la 
que se dictan normas para Confeccio
nar .las nóminas de participaciones 
en las cuotas del Tesoro de la Coritri- 
bución Rústica, a favor de las Corpo
raciones locales, por el 4° trimestre 
de 1946. («Bol&tín Oficial del Estado» 
del día 19). ' . 

limos. Sres.: Por Orden ministerial 
de 20 de- octubre de 1944, áe reguló el 
procedimiento de pago a las Diputacio
nes y Ayuntamientos de las participa
ciones que les concedió el artículo 6.° 
de la Ley de 26 de septiembre de 1941, 
disponiendo el abono de entregas a cuen
ta en los treS| primeros trimestrés del 
ejercicio y la formación de una nómina- 
liquidación por el cuárto, en la que debe 
fijatse el irn^orte de la participación del 
año y deducirse lo anticipado en las en
tregas! trimestrales. '

La insuficiencia del crédito que con 
destino a tales atenciones concedió la 
Ley de Presupuestos para 1946 ha sido 
causa de que algunas *de las nóminas 
trirñestrales quedaran impagadas y por 
ello parece obligado atender a ,que la 
nómina^liquidación del cuarto'tjiméstre 
del mencionado ejercicio recoja, no só^o 
las diferencias en más o en menos a que 
en, principio daría Jugar el carácter de 
entregas a buena cuenta de los trimes
tres l.°, 2.'° y 3.°, sino la totalidad de las 
cantidades pendientes de abono, con el 
fih de no demorar por más tiempo el 
pago de atenciones de obligada preferen
cia; para que así tenga efecto, este Minis
terio se ha servido disponer:

1° En el plazo de quince días, a par
tir de la publiqación de esta Orden en el 
°Cletín Oficial del Estado, las Adminís- 
haciones de Propiedades de las provin
cias en régimen de Amillaramiento, 
cuyas Corporaciones'tengan reconocido 
el derecho -de paiticipaclón d*el 5 y 10

por 100 en las Quotas del Tesoro de la 
Contribución Rústica que concede el ar
tículo 6.° de la Ley de 26 de septiembre 
de 1941, procederáif a la formación y re
misión a la Ordenación Central de 
Pagos, de las rióminas correspondientes 
a favor de la Piputación y Ayuntamien
tos por er4.° trimestre de 1946, con su
jeción a las normas contenidas en la 
Orden ministerial de 20 de octubre de 
1944.

2 .° De la participación total que co
rresponda por todo el año de 1946, úni
camente se deducirán como «Abonado 
a cuenta por el l.°, 2.° y 3.° trimestres» 
(cuarta columna de la nórnina), las can
tidades íntegras íjue hayan sido real
mente satisfechas, a las Corporaciones 
durante el año 1946. En consecuencia, 
la «Diferencia imputable al 4.° trimestre 
como liquidación del ejercicio» (quinta 
columna de la nómina), reflejará el im
porte total de las cantidades que se 
ádeudari a las Corporaciones por s'a par
ticipación del añó 1946.

3 .° Las Intervenciones de Hacienda 
expedirán una certificación de referencia 
al libro Registro, de salida de caudales, 
en la que se acreditará que las cantida
des deducidas eñ la nómina del cuarto 
trimestre, en concepto de entregas a‘ 
cuenta de los tres primeros del ejercicio, 
son precisamente las satisfechas á las 
Corporaciones. Este certificado se acom
pañará a cada nómina formada por là 
Administración de Propiedades.

4 .° La Ordehaqiún Central de Pagos, 
a medida que vaya recibiendo las nómi
nas objeto de ja presente Orden, proce
derá a extender los oportunos libramien-^ 
tos con cargo a la sección 14, capítulo 
tercero, artículo 12,' grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos, concediendo a este servicio aten
ción preferente.

Lo que digo a VV; IL para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV., II. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1947,— J. feen- 

jumea. ' 
limos. Sres. Director general de Propie

dades y Contribución Territorial y del 
Tesoro Público e Interventor general 
de la Administración del Estado.

1.061

Ministerio de Trabajo

Mutualidades y Montepíos Laborales

'ESTATUTOS REGLAMENTARIOS DE LA MUTUA
LIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL DE LOS TRABA- ' 
JADORES EN LA INDUSTRIA SIDEROMETALÚR
GICA DE LAS PROVINCIAS DE VALLADOLID, 

ZAMORA, SALAMANCA, ÁVILA, SEGOVIA 
Y PALENCIA

CAPÍTULO!
Naturaleza y extensión de la 

Mutualidad
y 7 Artículo l.*^ De conformidad con lo 

dispuesto en la vigente Reglamentación , 
Nacional de Trabajo para la Industria 
Siderometalúrgica, aprobada por ord(en 
de 27 de julio de 1946, se constituyó 
con dpraclón indefinida la Mutualidad 
dé Previsión Social de los trabajadores 
sideronaetalúrgicos de las provincias de 
Valladolid, Zamora, Salamanca, Avíla, 
Segovia y Palencia, cuyo domicilio se 
fija en Valladolid.

Esta Entidad tiene por finalidad el 
ejercicio de la previsión social prote
giendo a sus afiliados contra circuns
tancias fórtultas y previsibles, mediante 
aportaciones fijas en la forma que dis
ponen los presentes Estatutos ¡regla- 
mentarios, y de acuerdo tanto con el 
artículo 12 del Reglamento de Mutuali- 
dades como con las órdenes opiprtunas 
qüe por el Ministerio de Trabajo se 
dicteh en favor de prestaciones espe
ciales que puedan imponerse a la Enti
dad, de acuerdo con su potencial eco
nómico. '

Artículo 2.° La ^Mutualidad de Pre-> 
visión Social de los trabajadores side- 
romeíalúréicos de las provincias de 
Valladolid, Zamora,. Salúmanca, Avi
la, Segovia y Palencia^ tiene capacidad 
y personalidad jurídica plena, según la 
vigenté ley de Mutualidades^ En su, con
secuencia y dependiente únicamente de 
la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien ejercitará su intervención e 
inspección, gozará de plena capacidad 
y personalidad, para adquirir, poseer, 
gravar y enajenar bienes y realizar toda 
clase de actos y contratos relaciona-
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dos con sus fines. Asimismo, podrá 
promover los.procedimientos que fueran 
oportunos y ejercitar lós derechos y 
acciones que le correspondan ante lós 
Tribunales de Justicia y Dependencias 
db la Administración Pública o de juris
dicción especial.

'Artículo 3.° La Mutualidad se régirá 
por los presentes Estatutos reglanien- 
tarios y los preceptos de la ley de 6 
de diciembre' de 1941, y demás concor
dantes en rnateria de previsión social-

Artículo 4.® Esta Entidad desarro
llará su actividad en todo el territorio 
de las provincias de Valladolid, Zamora, 
Salamanca, Avila, Segovia y Palencia, 
pudiendo modíficarse esta limitación 
únicamente en la forma y con los requi
sitos establecidos en los presentes Esta
tutos reglamentarios para la modifica
ción de los mismos.

Artículo 5.° La Mutualidad, por me
dio de sus representantes legales, que 

’ se señalan en los presentes Estatutos 
reglamentarios,, podrá iniciar y seguir 
hasta su total terminación, todos los 
procedimientos a que haya lugar y ejer
citar todos los derechos y acciones que 
le correspondan con arreglo a las leyes.

Artículo 6.° La Mutualidad no ejerce- ‘ 
rá más actividades que las de previsión, 
de carácter social y benéfico autorizadas 
o que se autoricen poí el Ministerio de 
Thibajo.

CAPÍTULO II
De los socios beneficiarios

OBLIGACIO^ÍES Y DERECHOS

Sección l.^^—De tos socios protectores
Artículo 7.® Los socios protectores 

serán de dos clases:
a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.
Artículo 8.® Serán socios protectores 

obligatorios, las Empresas que en virtud 
de las disposiciones aplicables, coticen 
preceptívamente a favor de la Mutua
lidad.

Artículo 9.® Serán socios protectores 
voluntarios, cuantas Entidades o perso
nas lo deseen y contribuyan sin obliga
toriedad al sostenimiento de la Mutua
lidad.

Artículo 10;^ Serán obligaciones de 
los spcios a qué s'e refiere el artícúlo, 
8.® dé los presentes Estatutos reglamen
tarios: .

1 .® La afiliación a esta Mutualidad 
del personal que trabaje a su servicio.

2 .® Pagar las cuotas correspondien
tes en la cuantía y forma que se defer- 
mina en los presentes Estatutos regla
mentarios.

3 .® Remitir a esta Mutualidad un pa
drón inicial de' todos los productores 
adscritos a ellas, en el que consten los 
siguientes datos: Número de orden, 
nombre y dos apellidos, estado, fecha 
de nacíihiento. nómbre, de los\ padres, 
fecha en que ingresó al servicio de la 
Empresa, categoría profesional y salario 
que percibe y las afiliaciones indivi
duales, según modelo que facilitará la . 
Entidad. .

4 .® Remitír mensualmente a esta Mu
tualidad dentro de los plazos estable- 

- cidós eri las disposiciones vigentes, 
relación de las altas y bajas causadas en 
el mes anterior, haciendp constar todos 
los datos a que se refiere el apartado 
anterior y la Empresa de la cual pío- 
ceda el productor.

5 .® Ingresar dentro de los plazos es
tablecidos en las disposiciones vigentes 
en la Caja de la Institución o en las 
Cajas de Ahorro benéfico-sociales y a 
disposición de la misma, el saldo resul- 
,tante de deducir del total de cantidades 
que hubieran de haberse satisfecho, el 
importe de la nómina de pensiones o 
subsidio abonados en las Empresas por 
cuenta de esta Mutualidad y correspon
diente al mes anterior al referido ingre
so, cuando estén autorizadas para ejlo.

6 .® Presentar oportunamente y tener 
a disposición de los productores la liqui
dación de los pagos de sus cuotas

7 .® Cumplír los precy)tos de los pre
sentes Estatutos reglamentarios y los 
acuerdos que ,en virtud de los mismos 
adopten la Asamblea General o la Junta 
Rectora.

8 .® Confeccionar mensualmente una 
nómina de los beneficiarios que deban 
percibir sus pensiones o subsidios en las 
Empresas correspondientes, cuando así 
fuese ordenado por esta Entidad, que 
debidamente firmada' por los intere
sados, será remitido a la Institución 
dentro de lós quince primeros días del 
mes siguiente al que las pensiones o 
subsidios se refiere.

9 .° Proceder al abono de las cantir 
dades que ordene haceí efectivas la Eñ- 
tidad, cuando los expedientes hayan 
sido resueltos favorablemente.

Artículo 11. Todos los socios, protec
tores tendrán derecho a formar parte de 
la Asamblea General o de la Junta Rec
tora, cuando fueren elegidos para ello, 
éh la proporción que se establece.

Sección 2.*^—De los socios beneficiarios

♦ Artículo 12. Serán socios beneficia
rios todos los productores afectados por 
la Reglamentación Nacional dé Trabajó 
para las Industrias Siderometalúrgicas, 
que trabajen en las Empresas de las 
provincias de Valladolid, Zamora, Sala
manca; Avila, Segovia y Palencia.

Artículo 13. Los socios beneficiarios 
tendrán derecho a percibír las presta
ciones y subsidios que les corresponda, 
con arreglo a los presentes Estatutos 
reglamentarios y en virtud de acuerdos 
de los órganos competentes de la Mu
tualidad.

Artículoil4. Los socios beneficiarios 
tendrán derecho a lo siguiente:

1 .® Génocer la efectividad del pago 
por la Empresa de las cuotas correspon
dientes. a través de la Mutualidad.

2 .® A que les sean respetados’ todos 
los derechos adquiridos tanto cuando 
se encuentren en activo, como cuando 
causen baja como socios.

Artículo 15. Serán obligaciones de 
los socios beneficiarios:

Dar cuentVi a la Junta Rectora, 
por medio del Director de la Mutuali
dad de las variaciones o modificaciones 
familiares, con el fin, en su Caso, de 
poder percibir las prestaciones que pue
dan corresponderles en orden a sus 
cargas familiares.

2,® Formular las declaraciones nece
sarias para facilitar la percepción de las 
prestaciones que sean exigidas por la 
Mutualidad-, las cuáles deben responder 
exactamente a la situación respectiva.

3 .® Presentar unida a la solicitud 
de subsidio la documentación precisa 
para la concesión! del mismo, que será 
determinada expresamente por la Junta 
Rectora. '

4 .® Facilitar cuantos datos se les 
interesen por los Inspectores o Inter
ventores de la Mutualidad, cuando én 
,curtíplimiento de su misión les requie- 
\ran para ello, aUanándoles en cuanto 
esté a su alcance las dificultades que 
puedan encontrar en el desempeño de 
sus funciones, pudiendo llegar,'si así no 

. lo hicieren, a incurrir en responsabili
dad y ser objeto de sanción.

5 .® Observar los plazos y formalida
des establecidas én loá presentes Esta
tutos reglamentarios pára la presenta
ción de solicitudes de beneficios-.

6 .® Cumplir los preceptos-de los pre- 
. sentes Estatutos teglamentariosv y los 
acuerdos y resoluciones dé la Asamblea 
general o de la Junta Rectora.

Artículo 16. Lós productores que de
jen de prestar servicio en las Empresas 
a que'^e refiere el artículo 8.® de estos 
Estatutos reglamentarios, ya sea volun
tariamente 0 como consecuencia de paro 
forzoso, perderán su condición de so
cios de esta Mutualidad, sin perjuicio 
de que les sean respetados los defechos 
correspondientes, si no han renunciado 
a lós mismos, retirando las cuotas a que 
se refiere el artículo 58 de estos Esta
tutos reglamentarios.

Artículo 17. Los períodos de exce
dencia concedidos con arreglo a lo dis
puesto en, la Reglamentación Nacional 
del Trabajo en la Industria Siderometa
lúrgica, les serán computados al intere
sado como válidos, debiendo satisfacer 
las chotas correspondientes aplicables 
sobre la retribución total obtenida en el 
último mes de trabajo en la Empresa.

El asociado beneficiario que pase a 
prestar servicio militar y por tanto cause 
baja en la Empresa, no lo será como 
mutualista de esta Entidad, y se com
putará como válido el tiempo de ausen
cia, debiendo a su regreso, satisfacer las 
cuotas ^ correspondientes, bien de una 
sola vez o en plazos mensuales.

Sección 3.°-De tos demás beneficiarios

Artículo 18. Serán beneficiarios to
dos aquellos'que sin tener la condición 
de socios;de la,Mutualidad, tengan de
recho a percibir las prestaciones, subsi
dios, auxilios 0 beneficios esíablecidos 
en estos Estatutos reglamentarios o con 
arreglo a sus preceptos, en virtud de la 
relación fámfliar que les una con los so
cios beneficiarios.

Artículo 19. Serán obligacioñes de 
las persogas a que se refiere el artículo 
anterior; -

1 .® Solicitar de la Mutualidad a tra
vés del director de la misma y en la for
ma que se establece para cada caso en 
los presentes Estatutos reglamentarios, 
dentro de lo$~plazos que en ellos se de
termina, los beneficios que puedan co- 
rresponderles. _ ' '

' 2.^° Aportar los documentos y datos 
que para la concesión de beneficios se 
les exija. • '

3 .® Ajustafse a la verdad en cuantas 
declaraciones requiera de ellos la Mu
tualidad. '

' CAPÍTULO III
Organización y funcionamiento

Sección i.^^—De la Asamblea é^nefal

Artículo 20. La Asamblea general es- , 
tará integradá por representantes dejos 
productores afiliados, elegidos por éstos

/
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en número de cincuenta^ dé entre ellos, 
en la proporción siguiente;

a) Veintiséis elegidos'entre las cate
gorías «profesionales o de oficio».

b) Nuev.e elegidos entre las catego
rías restantesMe obrefos.

c) Dos del grupo de «subalternos».
d) Tres del de «administrativos».
e) Dos de entre los grupos de «téc

nicos», «ingenieros» y «licenciados».
f) Ocho «empresarios».
Artículo 21. Los miembros nato^de 

la Junta Rectoré formarán parte inte- 
grapte de la Asapabléa General.

Artículo 22. Los miembros electivos 
de la Asamblea General serán renovados 
èn la forma que _se ^establezca en las 
normas de la organización jiefinitiva a 
que ^é contrae el artículo 26 de estos 

. Estatutos reglamentarios.
Artículo 23, La Asamblea General se 

reunirá cada seis meses y además siem- 
'pre que sea convocada por el Presidente, 
bien por iniciativa de éste o a propuesta , 
de la Junta' Rectora o por solicítarlo la 
tercera parte de los asambleístas.

Artículo 24.. Pará ser elegido miem
bro de la Asamblea General, bastará ser 

, asociado, mayor de edad y estar en ple
no disfrute de sus derechos civiles y pro
fesionales.

Artículo 25. /Para el nombramiento 
de los miembros de la primera Asam
blea General Provisional, la Delega
ción de Trabajo y la C. -N.^ S. pro
vincial. propondrán cada una .al Orgario 
Central correspondiente del Ministerio 
de Trabajo los candidatos que estimen 

-conveniente, a fin dé que dicho Organo 
nombre a los que nayan de integrar ía 
expresada Asamblea, en su primer perío- 
do de funcionamiento. J

Artículo 26. La elección de los miem
bros qüe han de componer la Asamblea 
General definitiva, se Regulará de acuer
do 00*0 los 'procedimientos y normas 
sindicales, establecidas o que se esta
blezcan para tal fin, previa aprobación, 
en todos, los casos, del Ministerio de 
Trabajo.
' Artículo 27. La convocatoria de la 
Assanblea General se Hará con una.ante
lación mínima de diez días.

Las coi^ocatorias deberán hacerse 
ppr duplióadó, a fin de dejar un ejemplar 
en poder del convocado y de que el otro 
sirva para poder acreditar en cualquier 
circunstancia el mornento en que fué 
recibido por su destinatario.

Articuló 28. En las reunioñes extra
ordinarias de la Asamblea General sólo 
podrán tratarse Üos asuntos expresamen
te consignados en el orden del día.

Artículo 29’ 'Los miembros de la 
Asamblea General podrán hacer uso de 
la palabra:

l.° Para defender o impugnar una 
proposiciónV ,

2 .° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

3 .° Para rectificar, una sola vez, 
cuando hayan tomado parte en algún 
debate.

4 .° Para una cuestión previa o de 
orden.

Artículo 30. Siempre que los miiem- 
bros de la Junta Rectora hagan uso de la 
palabra en ■ reuniones de la Asamblea 
General, se entenderá que nO consumen 
turno a los efectos reglamentarios.

Artículo 31. Cuando un miembro de 
la Asamblea General se halle en el uso 
de la paUibr^, no podrá ser interrumpido

sino para ser llamado al orden ppr la > 
Presidencia.

Artículo 32, La Presider>cia podrá 
retirar la palabra al miembro de la Asam
blea General a quien hubiere llamado 
al orden o incluso ordenará sü expulsión 
del local, si ello fuese necesario.

' Artículo 33, Las votaciones setári no
minales cuando-así lo pidan diez miem
bros de la Asamblea.

Artículo 34. Cuando resulte empate 
eu una votación, el Presidente decidirá 
con su voto de calidad.

Artículo 35. Los acuerdos de laAsarn- 
blea General se adpptarán por mayoría 
de votos entre los que se hallen pre- 
sen tes.

Para que los acuerdos de la Asamblea 
General tengan validez, será indispensa
ble la asistencia de là mitad más uno de 
sus componentes, en primera convoca
toria y en la segunda será suficiente con 
que asistau sólo diez miembros. ;

Artículo 36. Desde el momento en 
qu&debiera haberse reunido en primera 
convocatoria. la Asamblea^ General, al 
señalado para celebrar sesión en segun
da convocaforia, mediará un espacio de 
setenta y dos horas, sin que por ningún 
motivo ni en ningún caso pueda redu- 
cirsfc este lapso de tiempo.

Artículo 37. Las deliberaciones y los 
acuerdos de la Asamblea se harán cons
tar en el Libro de Actas corréspondientCj 
diligenciado por la Delegación de Tra
bajo, autorizándolos con su firma el 
Presidente y el Secretario.

Artículo 38.' Serán Presidente, Vice
presidente y Secretario de la Asamblea 
General, los que lo sean de la Junta 
Rectora.

ArtícuJó 39^. Será competencia de la , 
Asam-bíea General;

1 .° 'Examinar y aprobar, si procede, 
la rüemoria, las cuentas, los'balances 
anuales de la Mutualidad, que le someta 
la Junta Rectora.

2 .° Designar los "miembros^ de la 
Junta Rectora con arreglo a lo dispuesto 
en los presentes Estatutos reglamen-
taños Tnfnrmar sobre la inversión de-, tador. 'iniormai suuic __ ^^ Proponer la reforma de los Esta

tutos reglamentarios elevando el corres
pondiente proyecto a la Asamblea Ge-

3? ---------  
fondos de resérva y su utilización, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
adoptando los acuerdos pertinentes a 
tal fin. - s

4 .° Resolver sobre las propuestas que, 
le someta la Junta Rectora. ' - .

5 .” Acordar, cuando proceda, la pro
posición de modificación de cuotas y 
derechos de los asociados, elevándola 
para su estudio y traniitación al Organo 
Central correspondiente del Ministerio 
de Trabajo. ' , ,

6° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora q por iniciativa propia, 
la concesión de otros beneficios que 
mejoren los concedidos en los presentes 
Estatutos reglamentarios.

7® Acordar la propuesta de refor
ma de estos Estatutos reglamentarios, 
cuando lo estime oportuno, eleyándola 
para su estudio y tramitación al Organo 
Central correspondiente del- Ministerio 
deTrabajo.

8° Proponer, en caso de disolución 
de la Entidad, las personas que deban 
componer la Comisión oportuna.

9 .° Conocer de la actuación de la 
Junta Rectora de sus miembros en rela
ción con el ejercicjp de las funciones 
propias de sus cargob. _

10 . Resolver los recursos interpues
tos por los asociados con arreglo a lo

preceptuado en los presentes Estatutos 
reglamentarios.

11. Intervenir en la forma que corres^ 
ponda, éh todos aquellos asuntos de la 
Mutualidad, cuya competencia no esté 
reservada a otros órganos de la misiria.

Sección 2.‘^-De la Junta Rectora

Artículo 40, ,La Junta Rectora estará 
integrada por Los siguientes miembros:

a) Vocales natos: El Director de la 
Mutualidad, un representante de la De
legación de Trabajo designado por el 
Delegado y el Jefe Provincial de là Obra 
Sindical de Previsión Social,

b) Vocales electivos;
l.“ Dos empresarios.
2 .° Un representante de los grupos 

de técnicos e ingenieros y licenciados.
3 .® Un representante de los grupos 

administrativos y subalternos.
4,° Ocho representanj:es de las cate- 

glorías profesioíiales o de oficio, jefes dq^ 
equipo, peones ordinarios y especia- 
listas

Artículo 41. Será competencia de la 
Junta Rectora: '

1 .0 Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos de estos Estatutos reglamenta
rios y los.de carácter general que sean, 
aplicables a la.Mutualidad.

2 .0 Conceder a los socios de la Mu
tualidad los beneficios que les corres
pondan.

3 .0 Aprobar la distribución de fondos. 
‘4° Interpretar las disposiciones de 

los presentes Estatutos reglamentarios 
cuando ofrezcan duda y prevenir sobre 
las ¿misiones que en su aplicación se 
observen..,

5?- Informar en los recursós entabla
dos por los socios contra las resolucio
nes de la propia Junta Rectora.

6;o Estudiar y someter a conocímien- 
to de la Asamblea General los presu
puestos anuales de ingresos y ga^os.

7.° Proponer a la Asamblea General 
lá creación de nuevos beneficios con 
arreglo á las posibilidades de la Mutua
lidad, jirevio informe escrito del Con-

9. ° Someter a la Asarnblea Generál 
la Memoria anual, las cuentas corrien
tes y los balances dé la Mutualidad.

10. Imponer las sanciones proceden
tes con arreglo a lo establecido en el 
capítulo VII de los presentes Estatutos 
reglamentarios. '

11. Provéer las vacantes que se pro- 
'duzcan con anterioridad' a. lá, extinción 
del mandato de si^s miembros o los de 
la Asamblea General.

12. En general, adoptar la* resolu
ciones que estime convenientes siguien
do la orientación y las normas señala- 
das en los presentes Estatutos reglamen
tarios y en la Ley de Mutualidades y 
Montepíos, así -como elevar a la b«pe- 
ñoridad las sugerencias que estime con
venientes para la adopción de medidas 
que redunden en beneficio de los aso
ciados. ,

Artículo 42./ Para ser elegido miem- 
broríe la Junta Rectora, será requisito 
indispensable formar parte He la Asam
blea General, y llevar diez años, como 
mínimo, trabajando eri la profesión.

Artículo 43. La Junta Rectora en su 
primera reunión elegirá de entre sus vo-
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cales electivos lois.cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario de la mis- 
ma, que a su vez lo serán dé la Asam
blea General, bichos cargos deberán 
ser ocupados ppr representantes de dis- 
tintas categorías profesionalep.

Artículo 44. ba Jünta Rectora se reu
nirá, por lo menos, una vez al mes para 
el estudio y resolución de todos los 
asuntos que tenga, pendientes. .

Además de estas reuniones precepti
vas, se reunirá siempre que sea convo-- 
cada por el Presidente, bien a iniciativa 
de éste, en virtud de haberlo solicitado 
la tercera parfe de los miembros-, o el 
Director por razpnes justificadas.

Artículo, 45. Las convocatorias para 
reúniones de la Junta Rectora, deberán 
hacerse con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas. Las convocato
rias deberán hacerse por duplicado, a 
fin de dejar un ejemplar en poder del 
convocado y de que el otro* sirva para 

^oder acreditar en cualquier circunstan
cia el momento en que fué recibido por 
su destinatario.

Las convocatorias deberán acompa
ñarse del orden del día de la sesión co- 
rresppndieñte. -

, ArtículQ'46. Los acuerdos de la Junta 
' Rectora se adoptarán por mayoría de 

votes entre los que se hallen presentes. 
Para que los acuerdos de la Junta Rec

tora tengan validez, será indispensable la 
asistencia de la mitad más uno de sus 
componentes, en primera convocatoria, 
y en la segunda será suficiente con que 
asistan sólo tres miembros.

Artículo 47. Cuando por circunstan
cias especiales se hallen reunidos la to
talidad de los miembros de la Junta 
Rectora, sin previa convocatoria, podrán 
celebrar sesión y tener plena validez los 
acuerdos adoptados en ¡la misma, sin 
más requisito que la aprobación previa 
y por unanimidad de declarar la conve
niencia de celebraría en tal forma, de
biendo levantarse el acta correspondien
te igual que en las,demás sesiones.

Artículo 48. Serán funcionesdel Pre
sidente deja Asamblea General y de la 
Junta Rectora o de quien reglamentaria- 
ménte le sustituya:

1 .® Representar a la Mutualidad, en 
unión del Director de la misma, en to
dos los actos y contratos que se ce- 
lebren. ,

2 .° Convocar y presidir ías reuniones 
de la Asamblea General y de la Junta 
Rectora, dirigiendo ia discusión y deci
dir las votaciones en caso de empate.

3 .° Fijar el orden del día de las reu
niones de la Asamblea General o de la 
Junta Rectora. • i

4 .° Ejercitar funciones de fiscaliza
ción en todos los servicios y activida
des de la Mutualidad cuando lo conside- 
re oportuno y en la' forma establecídá 
^^ j^ Sección 3.® del^ presente capítulo. 

5 .° Cubrir, de acuerdo con la Jünta' 
Rectora, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la fecha de termina
ción del mandato de los^ vocaíes de la 
Asamblea y de la .Junta Rectora.' 

Artículo 49. El Víceprésidenté subs
tituirá al Presidente con iguales atribu
ciones y deberes, en caso de ausencia, 
enfermedad» laUecimientó, u o’tra cual- , 
quier circunstancia que así lo requiera, 
como igualmente, en aquellos casos en 
que mediaré delegación. v 
’Articuló 50. Serán funciones del Se- 

cretario de la Asamblea General y de la

Junta. Rectora o de quien reglamentaria
mente le sustituya: ,

1 .^ Actuar como tal én las sesiones 
que celebren la Asamblea General ó la 
Junta Rectora, redactando las Actas, que 
habrán de ser autorizadas con él visto 
bueno del Presidente, y llevár los corres
pondientes Libros de Actas.

.'■2 °,, Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones 
y çursar Ias convocatorias para ellas.

3.° Autorizar, con el visto bueno del 
Presidente, las certificaciones qu^ no 
sean de la especial competencia de otro, 
cárgo de la Mutualidad.

(Continuará).

MNlSTRAClllN PROVINCML

GOBIERNO CIVIE

Junta provincial de Beneficencia

ANUNCIO

Habiendo sido solicitado por don Jus
tino Romero Prieto, vecino de Víllanue-
va de Duero, de esta provincia, el Patro- ?
nato de la Fundación Venéfico-docente i y' ^!^<^ flFW^W
«Laurentino Romero», instituida en Va- ' ------—j /  —^
lladolid, por fallecimiento del que lo 
venía desempeñando, don Mauro Miguel 
Romero, por el presente anuncio se con
cede audiencia én el expediente que s,e. 
tramita, a todos aquellos que se consi
deren con derecho al ejercicio del referi
do’ Patronato, como familiares más alle
gados al Fundador,

A dicho efecto y durante el plazo de 
quince días se halla de manifiesto el re.- 
ferido expediente, en la Secrétaría de 
esta Junta provin’cial de Beneficencia, 
sita en el Gobierno civil,' durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 24 dé marzo de 1947.— El 
gobernador civil-presidente, Tomá^ Ro- 
mojajo Sánchez.

1.090

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla- 
''mentario que señala el értRulo 239 del 
vigente Reglamento de Epizóotías, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Moraleja de 
las,Panaderas, y a propuesta de la Je
fatura del Servicio provincial de Ganade- 
ría, se declara oficialmente extinguida la 
epizoótía de viruela ovina, en, el término 
municipal de Moraleja de las Panaderas, 
y, cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil, de 
fecha 15 de enero del corriente año 
(«Boletín Oficial» de la provincia del 
día 23 del mismo mes).'

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 17 de marzo de 1947.-E1 
gobernador civil, Tomás Romojaro. ,

' 997

Confederación Hidrográfica 
del Duero

1/ Sección Técnica

Se anuncia por esta Confederación, 
un concurso público para, la ejecucióií 
por destajos sucesivos de 500.000 pese
tas, de las obras de continuación del 
trozo 2.° del canal de Riaza, incluido el 
suministro, de cemento para un importe 
tofal de 3.709.063,65 pesetas.

La fianza provisional es de 10.000 
pesetas. '

El depósito de la fianza y la presenta
ción de proposiciones, podrá hacerse 
hasta las doce horas del día 15 de abril 
de 1947, en las oficinas de la Confedera
ción Hidrográfiéa del Duero, Muro. 5, 
Valladolid: en Salamanca, callea del Ge
neralísimo Franco, número 46; en León, 
calle de Pilotos Regueral, número 4, o 
en la Dirección' General de Obras Hí- 
dráuUcas. , ' ;

El pliego de condiciones y, el proyecto 
se hallan de.manifiesto en las oficinas ' 
de Valladolid y en la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, durante el plazo • 

® proposiciones. ' 
marzo de 1947,—FI 

|kfe i 1

'■W<1SI

»e*mfl 0FiciAy MM
'«MUTUA PATRONAL CASTELLANA» .

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS CONTRA LOS
ACCIDENTES' DEL TRABAJO -Y , ENFERMEDAD

Para dar cumplimiento a lo que dis
ponen los artículos 22 y 23 de nuestrós 
Estatutos, tenemos el gusto de convoçar 
a todos los señores mutualistas a la 
junta general ordinaria que se celebrará 
en el salón de actos de nuestro edificio 
social (Paseo de Zorrilla. 22 y 24. hotel), 
el sábado, día 29 del corriente m'e:§. a las 
seis,-y media de la tardé,' en pfirñéra 
convocatoria, y a Ias siete en segunda, 
para tratar.sobre el siguiente . .

ORDEN DEL DÍA J

1 .® tectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

21°- Lectura de la Memoria adrñinis- 
trativa. Balance y cuentas del ejercicio 
del año 1946, para su aprobación o, 
reparos. ' . ' ^ -

3 .'° Dar cuenta de las incidencias del \ 
Seguro de Enfermedad.

^ ^ • I^uegos, preguntas y proposi
ciones.

•Valladolid, 22 de marzo de 1947.-Él
i secretario. Joaquín Varea Andrade. — 
1 y.° B.°: El presidente. Benito Simón

f-i r<L,^^^

1 '^^^' '.Y—-—i—-^r*'-/*-K**-<<fe__

; jeSPéCIAliMO^

!’”!^®g,*1g;íá^O*p«t«okí>n OlfW^VTKiif-K
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